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Miiilsterlo de Marina:
Real decreto deponiendo cese én el mando de la  segitnda 

División de la Escuadra de instrucción el Úontraaímirán’ 
te de la Armada D. Verdura de Mmlerola y Alíjareff.'— 
Pdgifha420,

Otro promnvimño al empleo de Vicealmiramile de la Arma^ 
da al Qontraalmiromte B. Ventura de Manterola y Alva' 
ru ,— P dgim  420.

Otro disponiendo que el Vicealmirante de la Armada don | 
Ventura de Manterola y  Alvares quede para eventualidad 
áés.—Página 420.

Otro difmmisndo que $i Contraalmirante de lá Armada don \ 
Migmi lÉá^qu^ y So lis cese én el destino de Jefe de Msta* I 
do M fii^-dé'láJurisdkcióh  de Marina en la Óorts^—Pd* 
na 420.

(Mro mmftrandú Jefe de la Sfgunda Dív^ién de la Esc^m* 
dra al Conlraalmirarde de la Armala

Oirp^pue4m4p qjyeel Contrmilmircmtedéla Armad^^ 
Dimas Regalado y Vmsm se encargue ".interinamente del 
deifinodé Jefe dé Estada Mauof ^  la 
Mmina tn  ía Corte.'—Pdjgifih 420.

Mlnteter^o de Hacienda:
■ V Real def^e^ conee^^d%  ai tiempo de su jubUación, hoif^t 

res de Jefe de Adminifirmión, Ubre de gastos\ á O. L i ^ ‘ 
do MarUnee y RddrigUég, Jefe de Ñegooictúo de ifrMára

í ^cloeé did Gt«6rp dé AiHuOnas.^Página 420,
Mlníefarfo de la Gobernación;

que pl domingo 8 de Diciembm 
próximoj se procéM é  la eíefec^ paraal d^ un Diputado 
á Cortes porM MMrlt& dé P^énUásíme, provincm de la 
Coruña.’—Pdgma 420.

04ro coméd^ndo^liitído dé de Mieras, par-
tiáo judieM  de Olüt  ̂próvdnóia dé Qero na .—̂ Págim 420.

^InleterlDi de la Gnerra;
Real orden disponiendo se devuelvan d F/vs interesadas las 

cantidades qm ingresaron para acogí irse d los beneficios 
de la redücmón del tiempo de servicio en filas.'-Pági
nas 420 y 421.

Otra comedienido la crue de segunda el ase del Mérito Mili
tar, blanca, pensionada, al Teniente coronel de Caballé' 
ría D. Miguel Funol fj Mauro.—Pdgif tas 421 y 422.

Otra concediendo d los Coroneles, Jefes, Oficiales y  f^opa 
qm  figuran m  la relación qúe se puúica, las recompon-- 
sas que en la misma se mencionan.-r-Pdginas 422 á 424.

Cóntihucición de los Progréimé^para las oposiciones d in 
greso en el Cuerpo Jurídico MüUar.—Páginas 424y 425,

Ministerio de Hacienda:

Real ordén habilitando la Aduana cle^ a ^ a fío  pardí la 
importaciénáe pieárá caUeá  ̂ ongim rm  de Piiriíigod^'^ 
Página 426, -

Ministerio de Instrnacíón Pol)lica y Pelíaŝ Â̂ ^̂ ^

É e a J . d i s p o n i e n d o  se den^M gracias á B. José A rM ' 
úás iJarcta por el donativo de un 
ibérica, esculpido hallado ae» la aidea de
la Cueva, término munmpal de ÁÍO(^cáe.'—P ^ 426.

.̂ ^BíInlotranlÓB tóóótrih '"  ;■
G^qB)SRNACióN.--'Inap6oci^ î>W©r^  ̂de Sanidad'exterior.

Ámún&íomdo ia éxisíehcia áú  bdlera en Comtantinopla.
. - Página 426.
I«STRUoei6»í PÚBLICA.— Stib8©oret¿Fía.— i^o#a MMiogrd- 

I fica de siete ubrm m  idioma cosieUam en el ex-
tramerOf .qtie dema introducir en España D. Angel San 
Martinr^Pdgina 426.

Djir6a(!|$n 0a^arai de Primera engéáanza.—B^
M ía Recúmdm  cóéimmada nondirando d Ü ® Dioniéa 
Payó y Ruis, Profesora mmeriámclde ía ^ e íM n M  Cien- 

Mímela Normal Superuyr de 
ma.'--'Página 426.

Dirécoidii S en era l del Institu to  <5©agí^fi«o y  láaisd íelico. 
Concurso para la pr&vis^MAe^imá^p^ 

cante de Ingeniero Geógmfo iercero, Oficiml segundo de 
A d m in is ^

í/^T^Bopsj^r—O m m ^ ^ im o  úm m kn. W n fm m -  
i4 qSC30. —OPOS]piONE8.—SüBAST4|.—4iJ[INI8TB ación 
P r o v is ío ia l .— üiiíüNOios OFiaiALBa" dei Apuntamiento 
de Los Navúdmoiales, B (m m A o M ^o ^  y  Bcmco tí» jBií- 
6aO,

AREXO 2.^—EmCTbs.—OirADBOB »OfAi!»!r 47X000 DB ■ "íl-
Guerra .—Dirección General de Crf.a C aballar y  

m onta .—Cuadro descriptivo áe las yeguas beneficiadas 
en la Península é isla» Baleares y  *Canurias\por los ca
ballos sementales del Estado.

H a c ie n d a .—Junta Oi&aiflcadoraü<si "Xs$ Obíigacioneapro* 
cedente» de U l t r a m a r de resguardos y rec
tificaciones de créditos publicad os co n anterioridad, g
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PARTE OFICIAL
r iE S I P E N m  BEL c o m o  BE H I U m O B

S. H. el R b t Don Alfonso Xin (q. D. g.),
S.M. U R eima Dofia Victoria Eugenia y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In- 
fantns Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan sin novedad en 
sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Réid Famllii.

M M S T E R IO  D E ffláP aiíA

'  REAIfESDECiyETQS 
^  propuesta iiel- Minísl^o de Marüia; 

de acuerdo con^ldilCodBejp deiMi^
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada D. Ventura de Man- 
íerdlá y  Mirarez cese en el mando de la 
^gúd^i'D iyisidn de la Escuadra de ins- 
truceión^

Bado en Palacio ft doce de No?iembre 
de mil novecientos doce.

á x iw m m :
^iMbiUtrojdsMariat,

J08Q Pídala

A propuesta dpi Ministro de Marina; , 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Vice
almirante de la Armada al Contraalmi
rante D. Ventura de Manterola y Alvarez, 
oú vacante producida por pase á la si
tuación de reserva del Almirante D. Eu 
rique Sostoa y Ordóñez.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos doce.

jSt Uiniitro d« Harina,
Joíé Pidal.

A propuesta del Ministro de Marios^ 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Vicealmi
rante de la Armada D. Ventura de Man
terola y Alvarez quede para ev en tu a l
dades. ”

Dado en Palacio á doce de Noviembre
de m il novecientos doce.

M jr o m a
£) Uinistro de Marina,

José Pida!.

' A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Miguel Márquez 
y Solía cese en el destino de Jefe de Es
tado Mayor de la Jurisdicción de Marina 
en la Corte.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
llCiniitrodt Marka,

J«8« Fídd.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Jefe de la segunda 
División de la Escuadra de instrucción 
al Contraalmirante de la Armada D. Mi
guel Márquez y BoljíÉ. "
' DaÁo en Piî laqî  ̂ de Noviembre

^  |áU novecieidios Aotó.
ALFONSO.

B1 Ministro de Marina,
José Pida!.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Dimas Regalado 
y Voesen se encargue interinamente del 
destino de Jefe de Estado^ Mayor de la 
Jurisdicción de Marina en la Corte.

Dado en Palacio á doce dé Noviembre 
de Util novecientos doce.

AUPONSO.
Ji Ministro de Marina,

JoiéPidal.

„  D E in C IE S D A

REAL DECRETO 
Vengo en conceder honores de Jefe de 

Administración, libre de gastos, cón arre
glo á lo dispuesto en la base 4.% letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. Lisardo Martínez y Rodrí
guez, al tiempo de su jubilación como 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Aduanas, en recompensa de 
sus dilatados servicios.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

Jiwn Navarro Eererter.

HllSTlIO DE L1
REALES DECRETOS 

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Puentedeume, provincia de la Co- 
ruña.

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 de Diciembre de 1912, se 

procederá á la elección parcial de Un 
Diputado S Cortes por el distrito de Puén- 
tedeume, provincia de la Corufia, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Eléc- 
tora! de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
K1 Ministro Q§ U GeBerntciCa,

intonio Barroso j Castillo.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al pueblo de Mieras, partido ju 
dicial de Oiot, provincia de Gerona, 

Vengo en concederle el título de Villa. 
Dado en Palacio á doce de Noviembre 

de mil novecientos doce>
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernacida,
Intoflio Barroso j Castillo.

— -

WnSTEiaO DB U « B U
r e a i .e s  ó r d e n e s

Exomo. Sr¿: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes al Reemplazo ac
tual están comprendidos en el artículo 284 
de la vigente ley de Reolutamiento,

El Ruv (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades, también consignadas, que in 
gresaron para acogerse á la reducción del 
servicio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan; cantidad 
que percibirá el individuo que hizo el 
depósito ó la persona autorizada en forina 
legal, según previene el artículo 1$9 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. ^ara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ,V. E. muchos afiqs. Madrid^ 8 de 
Noviembre de 1912.

LÜQÜB
Befiores Capitanes generales de la 1.

8.% 4.* y T.* Regiones.

D0-C
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Relación qm  ee ciia.

NOMBRES
DE LO S R E C L U T A S

Autonio Jiménez O liva. . . . . . . . .
Erancisoo Quijarro Casado.. . . . .
Maximino Abiidíaa Hernández..
Juan Manuel Revilla Bravo........
Manuel Berlanga Gómez   .........

Francisco Ramírez Jim énez.. . . .
Lula Serna Mazzeti..     .........
Joeé Luis de Martí de Rocaíort. • 
Tomás Riboai Mendivii.  .........

CUPO

Pueblo.

Madrid.........
Idém  .
Idem ...........
Id em  .
J e re z  de la 

Frontera.. 
La L ínea.. . .  
A lbacete.... 
Barcelona... 
Salamanca..

Proyineia.

M adrid.... 
lílem . . .  . 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .

C ád iz ..... 
Idem . . . . .  
Albacete.. 
Bareelona. 
Salamanca

¿ f Ó N A

Madrid .
Idem.. . . . . . .
Idem.. ........
Idem ... . . . . .

Cádiz...........
Idem .. -
Albacete... . .  
Barcelona... 
Salamanca..

F E C H A
D * LA REBUCCidN Námero 

de 
las cartas 

de
pago.

D e l e g a c i o n e s
de Hacienda 

q u e  ezpidieion 
las

cartas de pago.

Can
t idad
rein

t e g r a d a .

Pesetas.
Día Hei. Año.

28 M afo.... 1912  ̂ 2 . 502 Madrid... ,. 1.000
9 Febrero. 1912 104 Idem ........... 1.000
7 Id em ,... 1915 18 Id e m ... . . . . . 1.000

14 Idem .. . . 1912 85 Idem ........... 500

28 Mayo.... 1912 95 Cádiz....... .. 500
10 Febrero. 1912 102 Idem ............ 500
29 Mayo... 1912 161 Albaceté. . . . 500

9 Febrero. 1912 84 Barcelona... 1.000
14 Idem .... 1912 47 Salamanca.. 500

Madrid, 8 de Noviembre de 1912.=s=Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ), de con* 
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria Mili
tar, que á continuación se inserta, y  por 
resolución de 30 del corriente mes, ha te 
nido á  bien conceder al Teniente coronel 
de Caballerfa D. Miguel Funol y Mauro, 
la cruz de segunda clase del Mérito Mili 
tsj  ̂ cpn distintivo blanco, pensionada 
con el 100 por 100 del sueldo de su ao* 
tu |l  empleo hastn su ascenso al inmedia* 
to,joQmo comprendido Cn las disposicio- 
nea qqe en, el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar* 
de á V. E. muchos afios. Madrid, 31 de 
Octubre de 1912.

LÜQUB.
Sefior Capitán general de la séptima Re- 

gión.
Sefio^es Insipector general de los Estable 

eirnlentoa Instrucción é Industria 
Militar 6 Interventor general de Gue
rra.

Informé qu$ se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción Genera) de ios Establecimientos de 
Instruci^ión é Industria Militar.»

«Excmo Sr.: De Real orden fecha 13 
de Julio último, se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por servicios cx- 
traordinarií 8 de Profesorado en la Aca
demia de Caballería á fafor del Teniente 
Coronel D. Miguel Funoll y Mauro, acom
pañándose escritos del Capitán general 
de la séptima Región y del Director de la 
citada Academia, copias del aota de la 
Junta facultativa de dicho Centro do* 
cente, de dos certificados expedidos por 
los Generales de brigada D. Eladio An
dino del Solar y D. Antonio dé Sousa Re* 
goyos, Directores que fueron de la mis 
ms, y do las hojas de servicios y hechos 
del interesado.

»En el acta de la Jqnta facultativa se 
manifiesta que el Teniente Coronel.Fu* 
noli explica en la actualidad la clase de 
francés correspéndiente al segundo our ̂ 
so, cargo que desempefia en comisión 
desde Enero hasta fin de curso, por as- 
censo al empleo que hoy disfruta; que 
dicho Jete ha prestado en la Academia

servicios eminentes durante catorce años, 
divididos en dos períodos distintos que 
sufren interrnpoion, á partir de Ootubre 
de 1906 hasta Abril de 1909, qué fué des* 
tinado nuevamente á la Academia para 
explicar las clases de fáctioa de las tres 
armas, problemas rélacionados con el 
jíiego d e la  guerra y la de dibujo topo
gráfico.

»Por el primer plazo del Profesorado 
fué recompensado con una cruz pensio* 
nada de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador corres* 
pondiente, y por Real orden comunicada 
le fué conferida una cruz de segunda 
clase de la misma Orden, distintivo y 
pasador, por resultas de uh nuevo plazo 
de cuatr# afios en el cargo que venía des- 
efnpeñando.

»SlgiDifícase también en el acta que el 
aludido Teniente Coronel es un Jefe muy 
singularmente especializado en él difícil 
arte de enseñar, observándosf^ en él que 
aporta con extraordinaria facilidad las 
admirables dotes de sü clara inteligen
cia, consiguiendo de los aliímnos vencar . 
pasivas resistencias en unos é ineludi
bles incomprensiones en otros, y esto lo i 
tiene en materias de suyo áridas, como jo 
son la «Táctica de las tres armas», que 
ha explicado durante tres cursos en muy 
estimables conferencias dadas á los alum
nos de tercer año, iás cuales, reducidas á 
corto número en cada oursoi han exigido 
á.su autor el esfuerzo portentoso de sin* 
tetízar abundante caudal de conocimien
tos, sin omitir dato alguno importante; 
esto supone en el Teniei^te Oorónei F u
noll una gran capacidad para poder com
pendiar tal suma de datos en forma dla* 
ra, pracisa y distinta, capaz de hacerlos 
asimilables y atrayentes á las inteligen
cias de sus alumnos. A '
 ̂ »En la enseñanza teórico^práctica del 

francés; á la  que se dedica en este año al 
frente de cuatro secciones, que componeu 
un total de 109 discípulos, ha conseguido 
resultados muy apreciables, á pesar del 
número de ellos an sus cuatro e^ses»

«Escribió un  notable opúsculo titulado 
«El idioma francés m  las Academias m i
litares», mereciendo se le recompensase 
con.una mención hpnorífioa; propuso un  
plan de reformas m  la enseñanza del  ̂
francés, y tan proyecbosas resultaron laa . 
modificaciones,, que la  Jun ta  facultativa a 
las hjlzo suyas con aprobadón unánime,. |  
y confirmada ésta por la Superioridad, el i  
nuevo plan 8 0  puso en vigor y continúa I 
hoy rigiendo.

«Fuera tarea prolija, dice la Junta en |  
el acta, anidizar al dotaliéel mérito d^ ^

saliente trabajo que con semejante moti
vo se impuso él Jefe que motiva este in
forme; modificar fundamentalmente la 
metodología dé una especialidad exige 
gran copia de conocimientos y una in
tensa labor.

«Menester es—agrega—eonsagrará ello 
larg^iis vigilíés, poteer en grado sumo 
experiencias bien contrastadas ie la rama 
pedagógica, meditar profunda menteacer * 
ea de la materiavj saber^ sobre tPdo, des
entrañar el sentido íntimo dei género li
terario más ingrato de todos: ia Didác*

«Oontinút el acta de referencia mani
festando ^que como Profesor de dibujo 
demostró en el curso pásado saber ma
nejarlo coñ recursos propios, prestando 
su valioiísimo concurso en horas extra* 
ordinarias para ampliar ó reducir y mul
tiplicar después los planos necesarios á 
las prácticas generales de fin de año aca
démica, consiguiendo en plazo de extra* 
ma pérentoriedad reproducir los <3̂ gi* 
nales, árbitrándo hábiles medios d f ^ o -  
mento.

«Quedan todavía otros servicios extra
ordinarios del Teniente Coronel Funoll, 
de que haca mención especial;, citaremos 
entre ellos el haber formado parte de la 
ponencia que emitió informe en fin del 
año anterior en el Ouestionario remitido 
á los Cuerpos y Establecimientos docen* 
tes del Arma, por la Junta de .iáctioa, re
lativo al armamento de que debiera estar 
dotada la Caballería.

«Prestó en la Academia» además del de 
la enseñanza, todos los servicios de su 
clase; de Capitán,^fué Cajero y estuvo en
cargado de un Escuadrón de alumnos y 
del Escuadrón de tropa; de Jefe, desem
peñó el cargo de Mayor en dos ocasiones 
diversas, y da todas estas comisiones, dice 
la Junta, no ooséchó sino plácemes, por 
lo que supo distinguirse en ellos.

«Él Ganéial#. Eladio Andino del So
lar, énel.cqrUlteado de que se ha hecho 
mención, mquiñésta que durante los años 
1899 á  1905, émlqné tqvo á su cargó la di  ̂
recolón di^ la Academia, el hoy Teniente 
CoronelFnnoll desempeñó como Profe
sor, con singultr acierto y resultado al
tamente satisfactorio, la clase de Fran
cés, á tal. punio^tqne todos sus discípulos 
pueden jeguir aná conservación en dicho 
idiomat asaverando que el referido Maes* 
tro  unq A la je^periencia del saber el sa- 
beMeJa^enseúanza.
 ̂ «Añade que tan ilustrado Jeté pcseé , 

eonooimíentos matemáticQS^I^CO comu- 
iieay una rectitud en sus apréciaciónes 
q q t l t  permitió aer justo sin severidad y
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bondadoso sin debilidad, con ioquosnpo 
captarse el respeto y cariño de sus discí
pulos y el aprecio y consideración de 
sus^j^onipañeros jr superiores, h^iéndolo 
propuesto por sus merecimientos para 
visitar las Escuelas militares francestó é 
italianas pertenecientes aí Arma; comi
sión que por caucas que ignora no liegó 
á verifícarse durante su permanencia ai 
frente da ia Academia.

»En el suscrito por el Oaneral D. An 
ionio dé Souaa Regojos, se elogia nueva* 
mepta f  de mauerji  ̂ expresa la labor del 
Teniente Coronel Fuaoli como Profesor 
de las clases de Francés, redactando; íos 
programas é imprimiendo impulso y di
rección acertada al estudio de dicha ásig* 
natura, que adquirió importancia f  ca
rácter práctico.

»Por sus trabajos sintetizados en una 
Memoria, fuó Objeto dopl4c9íuoa por par
te de la Sección dé Instrucción del Minis
terio.

»So le propuso para estudiar en Fran* 
cia los modernos procedimiento» de en- 
señanza del expresado idioma, especial
mente por lo que se refiere á la fonética, 
habiéndose prestado á costear de su pe
culio los gastos de la comisión.

»Se hace constar que por sus múltiples 
conocimientos académicos fué significa* 
do al Ministerio de la Querrá como dis
tinguido al cesar en el cargo do Director 
el Gtmeral Andino.

»E1 escrito de que se trata termina ma
nifestando que durante él tiempo que éâ  
tuvo á SUS Órdenes el entonoes Goman • 
danta Funp|J, pudo corroborar el ihme- 
jorable concepto que mereció á  su antcr 
cesor, observando con verdaderj| satis
facción el celo y entusiasmo que demos
tró siempre por sus clases^ lo que se ha 
traduoMo, como es consiguiente, en ríe* 
suítadoa lisonjeros que honran ai Profe
sor y benefician á la enseñanza, respon* 
diendqal alto fin que en ella se persigue.

5»Del exámen dé la fio|á dé servicios 
resulta que la conceptuación del intere
sado es m uf buena; posee, á más de las 
condecoracioies antes c i ta d a » ,c r u z  y 
placa de San Sermenégíldo, la de Isabel 
la Católica, la Encomienda de Nishan* 
lítijar y las medallas jie  Alfonso XIII, 
Sitios de Zaragoza y G-erona, y consta 
que ha desempeñarlo di versás comisio
nes reglamentarias.

»Por todo lo expuesto se deduce que el 
aludido Jefe ha ejercido el cargo de Pro
fesor en la Academia de Caballería por 
espacio de catorce años, y teniendo en 
cuenta las expresivas recomendaciones 
contenidas eú los enoomiásticos infor
mes de que se ha hecho mención, al gra
duar la recompensa á que se había hé- 
cho^acreedor, se aplicó el artículo 1.® y 
cáso 1.® del 19 del vigente Reglamento dé 
recompensas, que en lá amplia interpre- 
tM óa de premiar todo lo que repres ’hta 
un confuía to de trabajo ó  servicios extra
ordinarios, puede considerarse como tal 
el desempeñar durante muchos años se
guidos un cargo que requiere tanta apli
cación como laboriosidad.

» lu  su virtud, la Junta de esta Inspec
ción General acordó, por unanimidad, 
informar que no debiendo quedar sin la 
debida recompensa los servicios presta
dos duraute su larga permanencia en J a 
Academia de su Arma por el Teniente 
coronel D. Miguel Funoll y Mauro, pro- 
oede se le conceda la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, con arreglo á lo dis< 
puesto en el artículo 23̂  en relación con 
el 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, y habida cuen
ta de lo prevenido en el 22 del mismo.

»V. E., no obstante, resolverá lo que, 
estime más acertado.

»Madrid, 27 de Septiembre de 1919.»:
Sélacióñ que se cita.

El Corónef de Estado Mayor, Sécretárioi 
Alfredo Sierra.-—V.® B.°, Villar.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos do 
lasírucoión é Industria militar».

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas 
de reeompeusas que cursó V. El á esta 
Ministerio en 15 de Marzo y 2 de Abril 
últimos, formuladas á favor del personal 
de ese Centro que más se ha distinguido 
en los trabajos realizados con ocasión de 
las compras de ganado en 1911,

El Rey (q. D. g.), de coníormidád con 
el informe emitido por la Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar que t  conti
nuación se inserta, y por resolución de 30 
del actual, ha tenido á bien conceder á 
los Jefes, Oficiales é indivMuQS de tropa 
que figuran en la siguiente relación, que 
comienza con el Coronel de Caballería 
D. José Chacón y Pérez y termina con el 
soldado Segundo Gavín Palacio, las re
compensas que se les señalan, como com
prendidos en las disposiciones que én el 
referido informe so mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dips guaJ* 
de á V. E. muchos años, Mudrid^ 31 da 
Ootubre de 1912.

íCiDQDE.
Señor Director general de Cría Caballar 

y Kéfnonta.
Señores Inspector general de los Esta- 

biécimientdS de InstruociÓn 6 Indus
tria Militar 6 Interventor general de 
Guerra.

AHMÁS ó  CUERPOS

Caballería. 
AítMlerla..

Id e m ........................
Intendencia.. . . . . . . .
Caballería. ........
A rtillería. ...............
Id e m ............... ..
Idem............... ..........
Caballería............
I d e m ... ; ............... .
Veterinária m ilitar.. 
Oñcioas militares. . .  
Id e m ... ....................

EMRLEOS

Corone!. 
Otro.. . .

Capitán... . . . . . . .
Oficial 1 .® ........
CoroBOh. . . .  ¿. 
Teniente coronel. 
Comandante.. . . .
Capitán.... . . . . .
O tro.. ............. ..
^̂ trO... . . . . . . . .
Veterinario 1;®.-. 
Oficial 2 ® ... . . . . .
Escribiente del.*. 
Sargento..
Otro.. . . r . . . . . . . .
Otro................. ...
Otro. . . . . . . . . . . . . .
Herrador de 1.*.. 
O tro ... . . .
C ab o . .........
Otro. —  ..........
Soldado.. . . . . . . .
Otro. ...............
Otro. ...........
O t r o . . . . . . . . . . . . .
Otro .
O tro.  .............
O t r o . • 
Otro.«.. . . . . . . . . .
Otro. ............

K O M B R E S

D. José Chacón y P é r e z . ^ . 
Arturo Dígz Ordóñez y Bermúdez de

Castro.. . . : . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . .
Santiago Rocha y Ruiz Delgado.. . . . . . .
Antonio Beáinúd Gómez.    ................
Francisco Alcázar Rodríguez.. . . . . . . . . .
Fernando Sárraga Rengel. . . . . . . . . . . . .
Gonzalo Ozores Saavedra .
Leopoldo Español V illásante.  .............
Manuel de la Cerda y López Mollinedo.
Manuel CarmOná Garoía.  ............. .
Pedro Pérez Sánchéz       ................
Gabriel Vargas Ollero  ............
Antonio Pérez MiraUés.......................... .
Francisco Burgos Biieno  .........
Bernardo Barueto Galván. . . .   .........
Luis Sánchez Ároca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro Herediá Tejada  ............. ..

Martín Blázquez Ramos        • •
Marcelino Vega Hernández..................
José Carmena Delgado.................. .............
Santiago Armesto Vega.. ........... .............. .
José Garoía Hidalgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Rondón P a rra . ......................... ...
Juan Limón Bermúdez........................ .
Basilio Lopesino Bravo.  ..................... ...
Eladio Benito Pérez  ................
Carlos Mira Guiilén.  .........
Francisco Díaz González.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Justo Lucas C astillo ........................ .
Segundo Gavüt Palacio. .............

RECOMPENSA QUE SB LES OONOEDX

Cruz del Mérito Militar de la cjase co
rrespondiente y distintivo blanco pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo h a s ta  que ascien
da al inmediato.

Cruz de la clase correspondiente dét Mé
rito Militar con distintivo blanco.

Cruz de plata del Mérito Militar eOÁ dis* 
tintivo blánéo.

Madrid, I I  do Ootubro do llll^^Iiuquo#
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Informe que se tita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Estableeimieaíos de 
Ibstrticoión Ó Industria Militar»,

«Exorno. Sr.: De Rei?l orden fecha 28 de 
Marzo ee remitió á informe da
esta Inspección General iina propuesta 
de recompensa formulada por U Direc
ción General de Cría Caballar y Remon
ta, á favor del personal de dicho Centro 
j[ue más se ha distinguMo en los traba
jes realizados con ocigión de las compras 
de ganado en el año 1911.

3>E1 General Director, en la propuesta, 
msniñesta que dichos trabajos, llevados 
á cabo por la mencionada Dirección, por 

\ la Comifeión central de Remonta de Arti- 
f  Hería y por todas las qae de Cábaliería se 

nombraron, han sido dé tal oongidera- 
ción y de resultado tan halagüeño, que 
86 han cons6;gfuido notables economías, 
importa%do 151.700 pesetas lá^ obtenidas 
en la compra del ganado de silla y 867.805 
en las de tiro y carga, obteniéndose en 
deñnitiva nn benefloio total para ©1 Esta
do de 1.019 505 pesetas.

*La répidéz én la transmisión desórde
nes de compra, previendo en todos mo
mentos las diflouftades que se presenta
rán para él más exacto cumplimiento de 
aquéllas; haber llevado las estadísticas al 
día, con objeto de hacer una buena dis
tribución de los fondos disponibles; evi
tar los incidentes que entorpeciesen el 
servicio; el ímprobo trabajo originado 
por estas necesidades del Ejército desde 
la campaña de Malilla de 1909, y la lec
tura de la Memoria y de los estados que 
se incluyen, ponen de relieve que han 
sido extraordinarios ios servicios presta
dos por los 13 Jefes y Oficiales compren
didos en la relación que también se 
acompaña y que han demostrado tanto 
celo como inteligencia y 'laboriosidad, 
Biendo todos dignos del mayor elogio y 
de rácompe-nsa.

»Esté autorizado informe del Director 
general dé C ría  Gaballar y Remonta, 
aparté del conocimiento propio que en
traña del servicio, reconoce como prece
dente la aludida Memoria del Coronel 
Jefe d^Ma Comisión Central de Remonta 
de Artillería, donde se examinan sintéti
camente los créditos disponibles, las com
pras efectuadas y las economísa obteni
das, Ham ando la atención sobre los es
fuerzos que á este fin el peraonal realiza
ra, y es además dicho informé expresión 
fiel de los datos que sedefpreuden dé los 
eétadcs demostrativo» que el menciona
do Centro directivo presenta del ganado 
adquirido con cargo á los créditos de que 
se ha dispuesto, Gotíiisioneg qúa han ver 
rificado las compras y Cuerpos á que ha 
sido aquél destinado, poniéndose en su 
virtud de manifiesta la importancia de 
las ecohómías indicidas, teniendo én 
enenta lá diferencia entre el valor del ca
ballo en presupuesto y el abonado en la 
cdnlpra,

»Por otra Real orden, íecha 11 de Abril 
último, se remite también á informe de 
esta Inspección General un nuevo escrito 
del Director general de Cría C ábíllary  
Bemontá, ámplláudo la aludida propues
ta de recompensa á favor de 17 clases é 
individuos de tropa comprendidos en 
otra relación, los cuáles ccoperaron al 
mejor éxito en las citadas compras de 
ganado y en la conducción del mismo á 
sus correspondientes depósitos.

>0omo el referido Centro directivo no 
establece diferencia alguna entre losdis« 
tintos¡mereoimientos que hayan contraí
do los cinco Jefes y ocho Oficiales inclui
dos én la propuesta, preciso es, una vez

reconocido el alcance de los servioios de 
que se traía, examinar las hojas reclama
das de los p-^rsonales de cada interesado 
para determinar la recompensa á que 
cada uno pueda haberse hecho acreedor, 
teniendo muy presentes los pramios que 
con anterioridad hayan resp activamente 
merecido.

»EI Ooronel de 0.fbaliería D. FA^ancIsoo 
Alcázar Rodríguez cuenta treinta y ocho 
años de servicios efectivos con bu^rna 
conceptuación y posee varias medallas 
conmemorativas y la cruz y placa de San 
Hermenegildo.

»El Coronel d© Oaballeila D. José Cha
cón y Pérez cuenta cuarenta años de ser
vicios efectivos; hállase bien conceptua
do. y posea cinco cruces del Mónto Mili
tar con distmíivo blanco, con diversos, 
pasadores, la cruz y placa de San Herme
negildo y varias medallas conmemora
tivas.

»El Capitán de Caballería D. Manuel 
Oarmona García lleva prestados veinti
cuatro añoa de servicios afectivos con 
buena oonoeptuación y posee la medalla 
de plata d© los sitios de Gerona.

»É1 Capitán de la misma Arma, D. Ma
nuel dé la Cerda y Mollinedo cuenta die
cinueve años de servicios efectivos con 
buena conceptuación, y posee la medalla 
de plata de los Sitios de Gerona.

>E1 Coronel de Artillería D. Manuel 
Díaz Ordóñez tiene cuarenta y tres añoa 
de efectivos servicios muy bien concep
tuado, y ha obtenido seig medalla® con  ̂
memorativas, cruz y placa de San Her
menegildo, una cruz del Mérito Militar 
de primera clase con djsiintivo rojo, 
otras cuatro de la misma Orden con dis 
tintivo blaüco, una da eiíaa obtenida en 
el empleo de Teniente coronel, y de se
gunda clase, pensionada hasta el empleo 
de General ó retiro,* por su obra «Resu
men de los principales datos numéricos 
del material de Plaza, costa y sitio», y 
otra, también pensionada hasta el asean- 
so inmediato, por servicios en el Ministe
rio de fa Guerra con motivo de la orga
nización militar planteada en el año 
1904.

%E1 Teniente coronelde Artillería don 
Fernando Sárraga y Rengel ^3uenta trein
ta y tres años de servicios efectivos, está 
bien conceptuado y posee una mencicn 
honorífica, la medalla de Alfonso XIII, 
la cruz da primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco con pásadcr del 
Prcfosorado y la de San Hermenegildo.

»El Comandante de la misma Arma, 
D. Gonzalo Ozores Saavedra, cuentá vein 
tiocho años de servicios efectivos con 
buena conceptuaoión, posee tres meda
llas conmemorativas y la cruz de San 
Hermenegildo, y ha desempeñado varias 
comisiones de oooipra de ganado, habién
dosele dado Me gracias da R'^al orden en 
1909 per ©1 acierto y actividad con que 
prestó este servició.

»E1 Capitán de Artillería D. Leopoldo 
Español Villasante, cuenta veintidós años 
de servicios efectivos?, está bien concep
tuado, oitenta cuatro medallas conme
morativas y la cruz de primera ciase, 
blanca, del Mérito Militar,

»Ei Capitán de Attillerfa D. Stníiago 
Rocha y Ruiz, lleva prestados veintiún 
años de servicios efectivos, hállala bien 
conceptuado, tiene cuatro medallas con 
memorativas y posee dos cruces de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo rcijo, una de ellas pensionada, ia 
cruz de Carlos III  por su comportamien
to en el último período del bloqueo de 
Manila, y dos da primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco.

»S!1 Üficial primero de Intófideucia,

D. Antonio Beamud Gómez, cuenta vein-» 
tisiete años de servicios efectivos con 
buena conceptuaoión, ha obtenido tre» 
medallas conmemorativas, una mención 
honorífiaa y una cruz de primera óla$e¿. 
blanca, del Mérito por otr^ comí -
sión de compra de ganado' en Francia^, 
en cuyo servicio es h.% distirsguido repe
tidas veces como Oficial de Opntabilidac! 
en la Comisión Cential da Remonta de 
Artillería.

»E1 Vetednario primero, D. Pedro Pé
rez Sánchez, cuenta veintiocho años do 
servicios efactivos, está bieá conceplua- 
do, tiene la msdaila conmémorativa d® 
ios Sitios de Zaragoza y la cruz da p ri
mera clase'del Mérito'Militsr con dis^íln- 
tivo blanco, por su obra «Coniribuei-óix 
a l  estudio de la rabia».

»El Oficial segundo de Oficinas Milita
res D. Gabriel Vá^^gas Ollero, ha presta
do treinta y cinco años de servicios efec
tivos, hállase bien coñcéptuado y tiene» 
dos medadas conmemorativas y una c rm  
dei Mérito Milítár Con dktintivo blanco»

»El Escribiente dé priMéfa Antonio 
Pérez MíMies, lleva veintiún año» de 
servioids efectivos con büena conceptúa- 
oión y ha obtenido tres crilóae tp ja | del 
Mérito Militar, d© plata, todás én 18^ 
por méritos de campañá, y lá medállá-do 
los dtlos de Záragoza.

»Loa trabajos realizados por todos ló^ 
Jefes y Oficiaíes referidos, afectan á uh 
servicio de verdadera transsedencia parA 
ios interesés del Éjéroitó y áel EMádo.

>De au buena ejecución depende tener 
p ©parados elementos indispénssblea y 
decisivos de acción éh períodos de cam
paña ó siquiera da movilización de fuer
zas; y el ceío y k  intBllgencia que se pon
ga en este impórtántíéimo sarvioio puedo 
garantizar múohos aciertos ©n iás órga- 
niztcionea míliíares y traer positivas eco
nomías ai Tesoro.

»D© aquí que sea conveniente y justo 
estimular tales trabajos y premiarlos 
cuiiido satisfacen cumplidaménte lag ne
cesidades para que fueron^ ordenados y 
80 hacen acreedores al elogio de loé Ge
nerales que dirigen el servició.

»Entre los nxereoimientos anotados ea 
las 13 hojfis de servicios plaoionadas, so» 
bresalen los qiia se consignan en la del 
Coronel de Caballería D. José Chacón y 
Pérez, con méritos de guerra, ccm seis 
años en el último empleo y eminentes 
servicios en el Profesoradc; la del Coro- % 
nei de Artillería D. Arturo Díaís Ordoñez, 
con oíros seis años en el actual empleo, 
muy bien conceptuado y dos cruces blaá- 
cas, pensionadas, una de ellas hasta el 
empleo de General ó el retiro; el Capitáni 
da ArtiHeríá D. Santiago Rocha jr Ruiz, , 
también con seis años ©n el úMhio em
pleo, con notorios méritos de guerra, que 
ha desempeñado otras comisiones da 
compra de ganado y merecido ya por 
ellas una cruz de primera clase del Mé
rito Militar; y el Oficisl primero de In 
tendencia D. Antonio Beamud Gómez, 
que lleva oatoroa años en m  empleo y ha 
desempeñado también cumplidamente 
diversas comisiones de compra de gana
do en Francia, habiéndosele, con an t^  
rioridad, premiado asimismo este servi
cio con otra cruz de primera clase del 
Mérito Militar.

»Respeoto á los 17 individuos y clases 
de tropa comprendidos en la relación 
que igualmente se acompaña, la Direc
ción General de Cría Caballar y Remon
ta no hace distinción alguna entre lo» 
merecimientos de todos ellos en los ser
vicios auxiliares y de mera ejecución 
que prestaran, y resultaría difícil estable
cer diferencias entre los actos
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fisda interesad.^) cooperara á la mejor 
realr.zacion d e las compras de ganado ve-
ITTillO &OSS*

juic io del citado Centro parece deba 
«er decig’ivo y de él se deep''end6 la justi’ 
oacuon oon que esas mod^jtas y útiles in- 
tej^^er.cionespigen por igu»! el mismo 

. idéntica reco jípensa.
»En virtud de las cori^'v^eraciones ex 

ipaestas, la Junta de esta Inspección Ge 
neral ostima, por unanimidad, que pro 
C0(10 conceder á los Coroneles D. José 

1  Pérez, de Caballería, y D. Artu 
ro Díaz Ordóñez, de Artillería, la cruz de 
tercera, clase del Mérito Militar con dis 

blanco, pensionada con el 10 por 
lOü o,el sueldo de su ac/ítial empleó hasta 

ftl icmecíiato; al Capitán de 
Santiago Rocha y  Raíz y 

Oficml primero de Intendenda D. Anto
nio Beamud Gómez, cruces de primera 
Clase dsl Mérit'D Militar con dútintivo 
iDlanco, pensio'aadas hasta su ascenso al 
-empleo inme aiato; al Coronel de Caba
llería p . Francisco Alcázar, Teniente Co
ronel de A^i-miería D. Fernando Sá raga 
y Comandante de ídem D. Gen

07^1*03 Saavédra, Capitán de ídem 
D* jpoláo Español Villasante, Capita- 

áe Caballería D. Manuel de la Cerda 
y ijÓpez MoBifjedo y D. Manuel Carmoná 
Jíarcía, Veterinario primero D* Pe ^ro 
Fért:z Sánchez y Oficial s#̂ gundo de Ofl- 
«ciñas Militares D. Gabriel Vargas Ollero, 
*la Cfuz del Mérito Militar de la clase co 
rresponáiente á sus empleos, con igual 
distintivo que los anteriores, sin pí:nsiO“ 
nar; todo ello con arreglo á lo dispuesto 
©n el caso 5.° del artículo l9 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
úe paz y habida cuenta de lo prevenido 
an el 22 del mismo.

»En cuanto al Escribiente de primera 
jD. Antonio Pérez Miralles, sargantos 
^Francisco Burgos Bueno, Bernardo Bar 
neto Galván, Luis Sinohez Aroca, berra 
dor de primera Martín Blázquez Ramos, 
cabo José Carmena Delgado, soldados 
José García Hidalgo, Ju»n Rondón Fa
rra, Juan Limón Bermúdéz, sargento 
Isidoro H"»redia Tejada, herrador de pri
mera D. Marcelino Vega Hernández, cubo 
•Santiago Armaste Vega, soldados Basilio 
liOpesiño Bravo, EUdIo Benito Pérez, 
Carlos Mira GuiiióD, Francisco Díaz Gon
zález, Justo Lucas Castilro y Sf^guiid = Ga- 
vin Palacio, estima asimismo la Juiita 
de eata Inspección que pudiera conce tér
seles la cruz de plata del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de acuerdo con lo 
prevenido en los artícuios 4.® y 6.® del 
vigente Reglamento de recompensas en 
paz y en guerra para las clasea da tropa.

»V. E., no obstmte, resolverá lo que es 
time más acertado.

»Madrid. 21 de Junio de 1912.—El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Alfre
do 81erra.=V.“ B.^ Vitlar.»

Hay un sello que dioc: «Inspección Ge 
neral de los Establecimientos de Instruc 
ción é Industria militar».

P R O G R A M A S
por que ha de re g irse  el p rim er ejer 

cicio  p a ra  la s  oposiciones á  ing re  
so en el Cuerpo Ju ríd ico  M ilita r . ,

UGontinuación.)

D E R E C H O  M I L I T A R
43. Del Secretario de causas.—Sus fun

ciones.—Su nombramiento y clase á que 
ha de pertenecer.—Quién desempí ña este 
cargo en el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.

44'r D ̂ l defensor.—Su misión.—Quién 
puede ser elegido ó nombrado, segdn los

casos.—Reglas para su nombramiento.— 
Jurisdicción que juzga á los Abogados y 
legislación que lés es aplicable perlas 
faltas que cometan en el desempeño del 
cargo de defensor, ó con ocasión del mis 
mo ante los tribunales de guerra.

45. Incompatibilidades para la inter
vención en los asuntos judiciales.—Cau
sas de incompatibilidad.—Su fundamen
to.—A quiénes alcanzan.

46. Exenciones.—Diferencia entre és* 
tas y las incompatibilidades.—Quiénes 
están exentos de formar parte de los Con- 
sej' s de guerra como Presidentes ó Vo
cales, y qu éoes de los cargos de Juez 
instructor, Fiscal y Secretario de causas. 
Excepción cuando la escasez de personal 
dificulta la administración de justicia.— 
Quiénes no pueden ser nombrados de
fensores.—Quiénes están exentos y quié
nes pu den excusarse de este cargo.

47. Qué es recusación y quiénes pue
den ser recusados.—A quiénes no alcan
za en ningún caso la recusación.—Causas 
de la misma, según el funcionario sobre 
quien recae.

48. Cómo se considera á las Plazas de 
Africa para los efectos de la jurisdicción 
existente en ellas.—G< mpetenoia de las 
Autoridades superiores militares de Me- 
iiPa y de Ceuta en materia civil,—Carác
ter de las sentencia?» que diet>̂ n estas Au
toridades.—Composición y competencia 
de la Sila de Consejeros togados del Oon- 
Síjo S ipremo de Guerra y Marina.—Pre
ceptos y precedí mientes que se aplican 
en lós negocios civiles procedentes de las 
Piazas de Africa.

49. Concepto de la jurisdicción disci
plinaria.—Su extensión y límites.—Quié
nes están suietoüi á dicha jurisdicción.— 
Por quién se ejerce.

60. Correcciones qué pueden imponer 
en vía disciplinaria las Autoridades mi
litares, el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y el Gobierno, en los respectivos 
casos.—Recursos que la Ley autoriza con
tra las correcciones disciplinarias.

Segunda serie,
1. En el procedimiento militar, ¿se 

causan gastos y codas?—Díis hábiícs 
para practicar aotuacioiites judiciales.— 
¿En qué casas puede e jercitarse la acción 
privada ante los Tribunales militares?

2 ¿A quién corresponde en lajuris 
dicción de G^ierra promov ir y sost mer 
competencia^?—Tiempo hábil para pro
moverlas.—Reglas que deben observarse 
en la substanciación de las competencias 
promovidas ó sostenidas por los T ribu
nales militares con los del mismo orden 
y con los de distinto fuero.—Promovida 
cuestión de competencia, ¿puede contl- 
huar el procedimiento m idtar sin que 
aquélla se deoid&? Efectos legales de las 
actuaciones practicadas por los Jueces 
declarados incompetentes.

3. A quién compete conocer de las in
compatibilidades, exenciones y exeusaa 
de cuantos intervienen en la administra
ción de la justicia m ilitar.-Q ué deben 
hacer los que tengan ncticia de hallarse 
cora prendidos en ca usa de incompa tibi- 
iidad, exención ó excusa.— Recusación 
de las personas que intervienen en los 
procedimientos militares.—Cómo se pro
mueve y cómo y por quién se substancia 
el incidente de recusación, según loa 
casos.

4 Del Juez instructor.—Sus deberes. 
Sus relaciones con el Secretario.—Cómo 
se entiende con las diversas Autoridades 
y funcionarios públicos.-—Formalidades 
que ha de observar en el curso del pro- 
cadlmien^o. , 

á. Deberes del Fiscal eh la jurisdic*

ción de Guerra.—Límitea á que ha da 
contraerse en el ejercicio de sus funcio
nes.—¿De quién dependí ?—Deberes del 
Sjcrfitario en les procedimiento» m ilita
res.—Responsabilidad en que incurre por 
quebrantamiento de estos deberes.—lu- 
ttrvenoión del defensor en las causas 
militares.—Medios legales que puede u ti
lizar en favor de su defendido.—Límites 
de la defensa.

6. Formalidades con que han de efec
tuarse l&s notificaciones, citaciones y 
emplazamientos, según la calidad y con
dición de la persona á que ae refieran y 
el Tribunal que los acuerda.

7. Suplioatiírios, exhortos y manda
mientos.—Giiiándo debe emplearse cada 
una de estas formas de conferir comisión. 
Su curso dentro de! territorio nacional. 
Los exhortos que hsyan de evacuarse

: fuera da la región y que se extienden por 
el Juez en nombre y representación del 
Capitán general, ¿deben encabezarse di
rigiéndolos á la Auti ridad judicial del 
territorio en que han de diligenciarse, ó 
debe usarse la fórmula corriente «Al que 
de igual carácter se designe para eva
cuar este exhorto»?

8. Cómo 8 0  expiden los exhortos al 
extranjero.—Recurso cuando se retrase el 
cumplimiento de exhortes.—Cómo sa 
evacúan ios recibidos.

9. Prooedimienb s previos.—Cuándo 
 ̂ y cómo deben instruirse.—Responsabili

dades que en ellos cabe declarar,
10. Deberes que en caso de delito fla

grante impone la Ley al militar que man-
/ da fuerzas destacadas ó independientes.
; Quién está facultado para ordenar la ins- 

tiucción de causa criminal y en qué 
casos.—A quién y dentro de qué plazo 
debe participarse la formación de cada 

i causa.
11. Procedimientos militares contra 

Senadores y Diputados á Cortes.—Con
cepto de la inmunidad parlamentaria.—

: Exposición de las diversas disposiciones 
j relativas á este asunto y estudio déla re* 
f forma en cuanto al procedimiento ii tro*
1 ducido por la ley de 9 de Enero de 1912.

12. Reglas generales para la compro
bación de los delitos, según que hayan 
d( jíido ó no huellas de »u perpetración. 
Objeto y cuerpo del delito —Efectos é 
instrumentos del delito.—Pieza» de con
vicción. -Su  importancia.—Destino que 
debe darse á estos objetos duraí te la tra
mitación de la causa.—¿Existen delitos 
que no dejan hueilí^s de m  perpetración?

13. Diligencias que deben practicaYsa 
en lai causas incoadas por delitos de 
traición, rebelión, sedición y demás que 
afectan á la disciplina del Ejército y por 
delitos contra los finca y medios de ac
ción del mismo.—Requií^itos que deter
mina el artículo 407 del Código de Justi
cia Militar y caso en que cada uno debe 
estimarse.

14. Diligencias que deben practicarse 
en las causas por delitos de malversa
ción.—Idem en las causas por delitos de 
deserción.—Requisitos que se deben ha
cer constar.

) 15. Diligencias que deben practicarse
i en las causas por delitos contraía hones

tidad, homicidio y lesiones. — Reglas 
prácticas y reglas del Código para su ave-? 
riguación.-Cómo se cuenta el tiempo do 

I duración de las lesiones.
I 16. Diligencias que deben practicarse 
I en las causas por delitos contra la pro* 
 ̂ piedad —Estudio del artículo 420 del Có

digo. ^
17. Cuándo y por quién debe proee? 

derse contra persona determinada.—Re- 
I laciones que son suficientes para decre

tar un procesamiento y cuáles no lo son
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en niDiúii caso.---Reconociiniento para j 
identificar ai. acuEado.—Ducumentos que 
deban unirse á las eausans para acreditar 
la edad, estado y antecedentes de los pro- 
cesadoá ;̂ ¿qué debe hacerse cuando aigu* 
no de éstos sea menor de quince añc s? 
¿Cuándo y en qué foroxa debe esclarecer
se si aigúíi procesado padece enajenación 
mental?

18. De las declaraciones en general.— 
Su importancia.—Modo de recibir las.— 
¿Cómo se reciba declaración á un sordo
mudo y al que desconoce el idioma es
pañol?—Fidelidad que deben observar 
los instructores al escribir lo declarado 
por los testigos.—Declaraciones de los 
testigos.—Quiénes esián exentos de de 
clarar.—Quiénes de concurrir al llama 
miento del Juez instructor.—Forma en 
que deben prestar declaración las parso- 
ñas exceptuadas de concurrir ai llama
miento del Juez instructor.

19. Personas dispensadas de la obli
gación de declarar.—Manera de recibir 
declaración á los testigos ausentes. — 
Responsabilidad de los que no concurren 
á declarar esti^ndo obligados á ello.—J u 
ramento exigible á los testigos.—Cómo 
le prestan los militarea.—Cómo se redac
tan las declaración«̂8.—Derechos del tes 
tigo para consiguar sus manifestaciones. 
Conveniencia de que las dicte.

20. Decláráciones de los procesados. 
En dónde y con qué formalidades se re
ciben.—Careos.—Cuándo y cómo se ce« 
lebran.-^Gasos en que debe prescindirse 
de ellos.—Su valor.—Peligres que ofre
cen. .

21. Detención ó incóinúnica ción de 
los procesados.—¿Quién puede verificar 
las?—Lugar en que se sufre la detención. 
Atenuación de la prisión preventiva.— 
Libertad provisional.—Deberes del acu
sado en libertad.—Casos en que proce
den una y o tra .— Quién debe decre* 
tarlas.

22. Haberes y socorros correspondien
tes á los militares procesados.-Socorros 
á paisanos procesados por la juriEdioción 
de Guerra.—Reccnocimfenío pericial.— 
Quiénes deben practicarlo y có¡no debe 
hacerse constar su resultado—Retribu
ción á los peritos.—¿Puede el procesado 
asistir al acto pericial?

23. Formalidades para la entrada y 
registro en el domicilio privado, en los 
edificios públicos, en los buques nació 
náles y extranjeros, en establecimientos 
públicos y en las Embajadas y Consula
dos.—Formalidades con que debe practi 
carse el registro de documentos, libros y 
papeles.

24. Detención, apertura y examen de 
la correspondencia postal y telegráfica. 
Cómo se efectúan estas diligeapias.

25. Embargo de bienes ú los procesa^ 
des.—Pféstación de fianza para evitar el 
embargo. — Reclamaciones presentadas 
por terceras personas acerca de los bie
nes embarg&db^.—daeos que comprende 
la responsabilidad civil y forma en que 
alcanza á los cómplices, encubridores y 
terceras personas no responsables del 
delito.

26. Retención de sueldos y premios á 
loá procesados militares cpn arreglo al 
Código de Justicia Militar.-Explicación 
dé los preceptos de la ley de 29 de Julio 
de 1908 sobre retención á Oficiales dima
nada de culpa ó delincuencia, en reláción 
con lo dispuesto en los artícjuios 481 
y 580 de aquel Código.—¿Puede retener- 
sé judicialmente, eu algún caso, más de 
la quinta parte de loa haberes perso- 
nahs?

27. De la concluélón del sumario.-^
V W  ** copW^-
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rarlo concluso.—Intervenc’ón del Audi
tor en e^te período del jui i .

28. Sobreseimiento: sus c ases.—Quién 
lo propone, quién lo acuerda y en qué se 
ha de fundar.—Ca^os eñ que procede.— 
Acierto del Código de Justicia militar en 
este punto.

29. Elevación de las causas á plena- 
rio.—Deberes del Fiscal al recibir una 
causa elevada á plenario.—¿Es oportuna 
la calificación que haqe el Fiscal después 
de declarar terminado el sumario la Au
toridad judicial?—¿Debe el Fiscal pre
senciar las actuaciones del plenario?

30. Nombramiento de defensor.—Acep
tación de este cargo y comparecencia del 
procesado ante el Juez instructor para la 
lectura de cargos.- -Picguntas que han 
de hacerse en esta diligenciá.—Misión 
del defensor en el período de prueba.— 
Su importancia.

31. Pruebas ^que pueden practicarse 
en las causas militares.—Inconvenientes 
de su limitación.-Quién puede propo
nerlas y en qué tiempo.—¿Se evacúa la 
prueba propuesta por ei Fiscal cuando el 
defensor renuncia á la su^a?

32. Actos de prueba fuera del punto 
en que se sigue la causa.—Practicada la 
prueba ó renunciada en su caso, ¿qué 
debe hacerse? — La Autoridad judicial, 
con BU Audiror, ¿puede reponer la causa 
á sumario?-¿Puede declarar la nulidad 
de todo ó parte de lo acmadó?

33. Acusación fiscal.—¿Qué debe com
prender? — Tórmíno para redactarla.— 
Entrega da la cau^a al defensor.—Puntos 
á que ha de limitársela defensa.—Forma 
y piaizo para redactarla.

34. Formalidades para la constitución 
y celebración del Consejo de Guérrá.— 
Notificaciones al procesado.—Su objeto. 
Examen del artícuio 576 del Código.- 
Yista, deliberación y sentencia por el 
Consejo de Guerra.—Examen crítico del 
artículo 586 del Código.—Antecedentes; 
artículos 29 y 48 del título 5.®, tratado 8 ® 
de las Ordenanzas. —Inapiicación del 
artículo 652 del Código.—Valor de las di
ferentes ciases de prueba.

35. De los negocios judiciales que, 
procedentes de los ejércitos y distritos, 
se elevan al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.—Su tramitación. — Facultad 
del Consejo Supremo para declarar la 
nulidad de lo actuado y para exigir 
responsabilidad á los funcionarios que 
intervienen en la Administración de J us 
tioia.

36. Procedimientos que observan el 
Oomejo Reunido y la Sala de Justicia del 
Consí j j  Supremo de Guerra y Marina en 
los asuntos de que conocen en única ins
tancia.—Intervención del Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en los 
negocios de Justicia.

37. Resoluciones del Consejo Supre
mo de Guerra, y Marina en m% tenas da 
Justicia.—Acuerdos, decretos, providen
cias y sentencias.-¿Qué son acordadafe? 
¿En qué forma se extienden las consul
tas qne se elevan al Gobierno proponían • 
do reformas en la Administración de 
Justicií.?

38. Ejecución de las sentencias: ¿á 
quién corresponde?—Ejecuci ón de la pena 
de muerta.—Id^m de la pena de degra
dación militar.—Idem de la pena de la 
pérdlua de empleo.

39. Ejecución de las penas de priva
ción de libertad.-Idem  de los correcti
vos de arresto, destino á Cuerpo de dis 
ciplina y recargo en el servicio.-Modo 
de hacer efectivas las responsabilida
des civiles declaradas en sentencia fir-

de condena,-Partteq^-

lares que deben abrazar y documentos 
que han de acompañarlos.

40. Procedimiento sumarísimo.—Ca* 
sos en que procede su aplicación.—Tra
mitación de los juicios sumarísimos.— 
Especialidad en los delitos de lesiones.— 
¿Hay calificación provisional?—¿La apro-^ 
bación del plenario precede al Consejo 
de Guerra?—Diligencias probatorias que 
pueden practicarse en estos juicios.— 
Cuáles deben practicar el instructor y 
cuáles reservar para el Consejo.—Cómo 
se hacen firmes y se ejecutan las senten
cias dictadas en esta clase de juicios.— 
Alcance de la prescripción contenida en 
el artículo 662 del Código de Justicia mi* 
litar.

41. Procedimientos contra reos ausen- > 
tes.—Requisitoria: datos que deba conte/- 
ner,—Tramitación de las causas contna 
reos ausentes.—Qué se hace cuando hay 
procesados presentes y otros están 
te^.—Qué se practica cuando el roo se 
fuga después de haber dictado seritenciai 
el Consejo de Guerra.

42. Procedimiento parala extradición 
de procesados ó sentenciados que se re 
fugian en país extranjero.—Contra quié 
nes y en qué casos y con qué requisitos 
puede pedirse ó proponerse la extradi
ción.—Qué Autoridades ó Tribunales 
pueden pedir la extradición y en qué for
ma deben hacerlo.

43. Recurso de revisión; casos eu *que 
procede.—Quién puede promover ^stn 
recurso y como se substancia.

41. Tribunal y Autoridades q^ae a r i 
can en ía jurisdicción de Guer ra la lev' 
de 17 de Marzo de 1908.—Condicione» 
cesariai para suspender el cr^mplimiojito 
da la condena.—Recursos que estab^^ce 
contra estos acuerdos de suspensic/h i» 
ley da 31 de Julio de 19lO.-Instr7 jedo- 
nes contenidas en la Real orden d r , 9 Q 
Diciembre de 1910. ^

45. Visitas de cárceles.—Quié ,nes en 
qaé forma y en qué tiempo debe á nasar- 
las.—IcBtanoias de indulto.—Su /tramita- 
ción.—Propueetas de licencian dentó de 
los ^ 0 8  sentenciados por la ju! íisdioción 
de Guerra;-Q uién deba baf ^ ría s  y d 
quién corresponde resolverla /

46. Esíaaística criminal da imorra —
Su objato.-Deberea de 0 8  da uno de Ío»

en su for- 
. 1 » p l i e g o , ,» .

•t1 !; P''o®"di'?«btor /*para Jas fa ltas.^  
sumario y „^ie«ario?-Facnlta-; 

des del instructor rr f̂e^eoto á la pruebk— ' 
Parecer que debe /gaftir -

48. Procedimi ^ntos ¿ubernativoa. -  Su diferencia d ' j Q g
delitos y por /a!tas.-Derrotero que el 
instructor dr^t» e e g n ír .-D il ig ^ la s  y  

oonstitnyeri.—Jefes
d ^  P"®-

eféctiTras las res- 
civiles declaradas por los 

^  Autoridades militares.— 
í l T ® n A d  e  los m ilita- 
deben n ir s “  “meatos q m

PO' di9udas deloff 
militares y personare que sigan al Ejérci-

de «tatas recia- 
judiciní m iU tar.- 

® expedientes por re-

(Sé eoniinuará*)
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'■ " ■ HE AL ORDEl^T
limo. Sr.: Vista la instancia en qno don 

Valentín Domínguez, propietario de nn 
horno para la extracción de cal, solicita 
se habilite la Aduana de Bayona para la 
importación de piedra caliza, originaría 
de Portugal:

Resultando que el solicitante funda su 
peticiónenlo  conveniente qde le sería 
psra el desarrollo de su i£r lustria el uso 
de ia piedra caliza, oriíp naria de Por
tugal:

Vistes los informes . ¿u; Autoridades 
iprovinciales llamadas a emitirlo, según 
«el artíouio 3.  ̂de las Ordenanzas, favora- 
Mes todos á la habilitación solicitada; y 

Considerando que concediendo la men 
ciqnada á la habilitación no se perjudi
can los intereses del Tesoro, íavoredón- 
dose en cambio los del comercio y la in
dustria,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido acordar se habilite la Aduana 
de Bayona para la importación d© piedra 

«caliza originaria de Portugal.
Da Real orden lo digo á V. I. para su co- 

^ocimiento y demás efectos. Dios goar 
á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 

lí'v vviembre de 1912.
N. REVERTER. 

Señ Director general de Aduanas.

m i m
BELLAS AETES

/^ ; ^  l^BAL ORDE 
I^míO, 8 t.í Eu yista de un ofício del Di

rector del .Museo Arqueológico Nacional 
dando cuenca de haber ingresado en ©1 
mismo un graV trozo ide esfinge ibéri ai 
eseuppido en piÁ?4 ^^ caliza, hallado en la 
aldf a da ia Ouevé V ¡termino municipal de 
AFoscete, objeto importancia y
y  alor arqueológico, propietario

D. José Archiilas Gai’cía re.%ala ai Estado 
con destino al citado ]¿5useo,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha servido dis
poner que se dee Im gracias á dicho se-
ñor pô 'T su generoso proceder insertán-

' dcee esta? orden en Gaceta dé 
^Madrid.

De Real \úf&mío digoá V. I. para m  oo- 
3ñcc!mÍ0nt p y ciemáfi «afectos. Dios .gu^xá© 
íá V. I. mu t  hü0 años. Madrid, 12 de No
viembre de? 1912, .rwA/  ■ p ALBA.
Beño'r Sut iseert^tario de ©ate^MiniiSterlo* •

w a s f B K S j a í M

- MINISTEBIO DE LA SO B E fiN A qÓ N
li£!3peeeiÓiiL ce rn erM

' Según noticias recibidas en ©BÉe Cien- 
tro, exista el cólera en Constasatinopia.

Lo comunioo á V. E. para su conocí* 
mtípio, el del comercio. Estaeicnes; sani
tarias de puertoB y terrestres froBierlzEs, 
y á Ies efectos del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviei'obr© do 1912.==Ei InS’ 
pector general, Manuel M. Sslazar. 
Señores Gtb ero adores civiles d© las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
rkas, Capitán general de Melilla, Oo 
mandante general de Ceuta y Gober
nador miliiar del Campo de GibraUar,

M INISTERIO DE iNSTRUCCIÓN PÜ B U G A
Y BELLAS ARTES

^ sa issee re t^ iría .
Nota bíMiográñoa de siete obras im

presas en idioma oasfcellauo ©n el extran
jero, que D, Angel de San I Martín, en 
nombre y represeniacsón de los señores 
Brepols, S. A., de Turnhout (Bélgica), de
sea intrcdecir en España, después de ha
ber cumplido las formalidades preveni
das en el Decreto de 4 de Septiembre de 
1869 y Real ofden de 19 de Mayo de 
1893.

El amante del S&cra?B©iito ide amor, ó 
sea Preparaciones y acciones do gracias 
para ia Sagrada Comunión, yen un apén
dice las prácticas más útiles de la v ila  
cristiana, por el Reverendo Padre San- 
tirsgo Andrea O. S. S. R.—Turiihouí ( ^él- 
gics). Irnp. de Brepoís, S. A.—544 págs. 
con una iám .—12 cm.: 16.% rú«̂ t.

Manual de la onversación con ©1 Cie
lo, por el Reverendo Padre José Pardo.— 
Turnhout (Béigicf). imp. Brepols y Com
pañía, S. A.—256 págs. con una iám.— 
13 cm.: 16 müa., rúsí.

Aliento de piedad. Devocionario para 
niños, per el Reverendo Padre José Par-

Imp. Brepols 
y O. , S. A.—126 págs. con una iám.— 
11 cm.: 32 mlla., rüst.

El niño dirigido en las práctica» de 
piedad, por ©i Reverendo Padre José Par • 
do.—TurBhout (Bélgics). Imp. de Brepols 
y C. ,S A.—236 págs. con una lámina.— 
9 cm.: 32 mil., rúst.

Manuaiito de oraciones y prácticas de
votas, conteniendo los actos cristianos, la 
Santa M^ea, la Confesión y la Comunión, 
el Vía Croéis y nnoín cáriticos populares. 
Tumhüut (Béígicíí). Imp. Brepols y 0.% 
S. A.—125 págs., 9 cm.: 32 mila., rüst.

Heroínas de ia Revolución francesa. 
Relatos históricos, per el Padre Luis Ca- 
prón. Sí^gunda edición.—Turnhout (Bél- 
g ca). E'-itableeimiento BrepoiB. S, A.— 
244 págúiaa más una hoja.—17 cm.; 8.° 
marqulha, rúst.

Delicias del alma ó manoplo de orsclo- 
n-̂ ŝ y prácticas devotfeís para hoorar es> 
P'«dalmente á San José, por el Reveren
do Padre José Fardo.—Turnhout (Bélgl- 
CH). Imp. Brepols y O ,  S. A.-368 págs. 
con una iám,—10 c í;.: 32 mila., rú s t

Madrid, 30 de OAubre de 1912.==El 
Subsecretario, Rtvas.

B i r e c e i é a a  © enes*¿pil á é  P r i m e r a  
esisejiaiaxa.

Habiéndose padeairlo un error de copia 
©B la Real or¿ie:o. comanioada facha 31, 
publicada en la Gaceta d© 3 del actual, 
m  ingerta debidamenta rectifiaadá:

?En el expe liezite de concurso á dos 
plazas de Profesoras numerarias de ía 
Soccién d© OieBOiaa de ia Escuela Ñormál 
Superior dé Maestrsf de HuascS| anuu-

okdo por Real orden de 17 del actual: 
R©sul,laB.do que se han presentado al 

concurro D.®* Enriqueta Fairen y D.* Dio- 
nlsla Payo:

Resultando que la primera es Profeso
ra numeraría üe dicha Sección de la Es
cuela Normal Superior de Maestras da 
Badajoz desde el día 19 de Mayo de 1911: 

Resultando que la señora Payo es Pró- 
fesiora numeraria de la misma Sección 
en la EscueM Normal Elemental de Maes
tras do León:

Considerando que, tanto en c4 párra
fo 2.° da la Real orden de convocatoria, 
como en el artículo 4 ° del Real decreto 
de 16 del actual, de conformidad con el 
artículo 3.° del de 21 de Agosto de 1911, 
se exige para presentarse á este concurso 
las Profesoras numerarias de las Norma
les Superiores que lleven éstas dos sños 
en ©1 cargo desde qu© concurren, circuna- 
tancda que no tiene á su favor la señorita 
F^irén,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.* Qae se excluya dél concurso á la 
señorita Fairén.

2.*̂ Que se declare desierto el concur
so por lo que afecta á una de las plazas 
anunciadas.

3 ® ̂  Que se nombre á D.® Dionisia Payo 
y Ruiz, Profesora numeraria de la Sec
ción do Ciencias de ia Escuela Normal 
Superior do Maestras de Huesca, con el 
sueldo aoual de 2.509 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señorMíhistro, lo participo á 
V. S. para su conooirniento y demis efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1912.—El Dirao- 
tor general interino, Rivás.
Señores Rectores de las Universidades 

de Oviedo y Zaragoza,»

:

B l r e c e l é s a  G e s f t w a l  ileA
<ÍKeogrráflco y IB stad ísttco .

Autorizada esta Dirección General por 
Rsal orden de 11 de Noviembre corrien
te, convoca á concurso para ia  provisión 
de una plaza vacante de logeniero Geó
grafo tercero, Oficial seí^undo ce Adml- 
niatíación feivil, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que ha de pro
veerse, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de esite Insti
tuto, en un Ingeniero de Montes, por co
rresponder 1̂  citada vacante al turno sex
to de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos,

Para tomar parto en el concurso serán 
condiciones indispensables: no exceder 
ele treinta años do edsd el üitlmo día se
ñalado para presentación de instancias, 
y figurar los a? pirantes en ©1 eiícalafón 
del Cuerpo de lageoiaroa de Montes ó 
haHarse pandlenti^^s de ingreso dn él.

Los af^plrsntes presentí^rán sua instan- 
ciáis por conducto dsl Ministerio de Fo
mento, y serán dirigidas al Ministro de 
lísEtrucción Pública y Bellas Artes, áoom- 
pañíidas cíe la partida de nacimiento, del 
título correspondiente, de la oertifleación 
académica de estudios y de todas las cer
tificaciones y trabajos que, como méritos, 
deseen aportar ai concursó los mencio- 
nados__aspiraiites.

Las instansks deberán proseníarso den
tro drí pUm de un ms '̂, á • contar desde 
ia fecha de publicación de este anuudo 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 12 de Noviembre de l9l2.—Ei 
Director general, Angel Galaiza.
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